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Resolución N" 3478/013

DIRECTORIO.- Montevideo, 30 de octubre de 2013.-

Ref. E.(p.: 31025/012

VISTO: la solicitud formulada por el Ddpartamento de EsPectácu1os Públicos; ----*

RESULTANDo: que la misrna guarda relación con la necesidad de modificar la

reglamentaciólr de concurencia de nrños y adolescentes a Espectáculos Públicos; ------

CONSIDERANDo: I) que en ese sentido dicha Dirección eleva a co¡sidemción de Directodo,

proyecto de modificación de la leglamentación refererte a bailes y eventos bailables, en el solo

sentido de eliminar la bebida alcohólica en los mismos; ------------------

II) que asimismo subraya la misma, que si bien hasta hace menos de un

año, no se podía pe¡rsar que esos eventos tuvieran éxito, lo que dificultaba la modificación de la

norma por considerar necesaria la existencia de eventos para adolescentes, informa qüe a la

fecha, se están realizando, sin inconvenientes y con mücho éxito de asistencia, eventos de bailes

sin alcohol (que son matinée) para adolescentes sin venta cle bebidas alcohólicas; _---------

III) que hasta el momento, hay ant€cedentes de éstos, en Montevideo,

Canelones, Maldona.lo, Salto y todos los eventos realizados por Instituciones edücativas que se

realizan con las mismas caractedsticas, por lo que de aprobarse la iniciativa, se estarían

desanollando eventos para adolescentes con todas las garanlas necesadas Para efec¡vizar el

enhetenimiento y diversión desde una real perspectiva de derechos; -

IV) que finaLnente se expresa que es de espera¡ que la Próxima temporada

estival nos encrentre con herlamientas ilrstitucionales foltalecidas en esa áre¿,

independientemente de la existencia de locales con alcol,ol para mayores de 18 añosj ----*--

V) que puestas a consideración .le este Directorio las actuaciones, en

Sesión del día veintiuno de noviembre ppdo., (Acta 44), esta Auto dad recibió a la Directora

del Depatamento de Espectáculos Públicos a efectos qüe explicara los alcances de la

modificación plopuesta, disponiéndose en esa instancia que las actuaciones volvieran a dicho

Departamento para realizar a la propuesta las rnodificaciones que le füeran señaladas; ------

VI) que realizado Por la Dilección del refe¡ido Se¡vicio los ajustes

perlinentes, vuelven las actlraciones a consideración de Directorio, entendiéndose que

corresponde adoptar las medidas de carácter Administrativo tendientes a resolver .onforme a

io solicitado por la Dirección de Espectáculos Públicos, disponiendo la sustitucíón del capitt\lo

II de la Reglamentación de concuüencia de Niños, Niñas y Adolescentes a EsPectáculos

Públicos, aprobado por el Dtuectodo del Insiituto a través de la Resolución 2526/013 de
lecha 3 de diciembre de 2004; asl como del Art 2') de la Resolución1675 / 007 de lecha 7
de ¡qoslo de 2002 ---
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ATENTO: a 1o precedentemente expuestoi

. 
¡r, orngcroru'o nEL INSTITUTo IlÉL NIño Y ADoLESCENTE DEL URUGUAY

En consonancia con lo aco¡dado en Sesión del dia 12 de diciemble p pdo., lAüa 47/0121'-

RESUELVE:

1") SUSTITTIYASÉ la redacción dada al CAPITULO II - LOCALES DX BAILE Y
ESPECTÁCULOS PÚBLICoS BAILABLES, de la Reglamentación de concurrencia de
Niños y Adolescentes a Espectáculos Púbücos, aprobado por el Directodo del Instituto
del Niño y Adolescentes del Urugua, a través de la Resolución N'2526/004, de {echa 3
de diciemb¡e de 2004, y su modificativa No 1675/007 de fecha 7 de agosto de 2007 el
que quedará redactado de la siguiente manera:

-CAPITULO U - LOCALTiS DH BATLÉ Y ESPECTACULOS PÚBLICOS BAILABLES

Artlculo 3 (De las concesiones, pe¡misos y obligaciones)

1) El INAU no autorizará el ingreso de niños y adolescentes a todos aquellos locales
bailables cualquiera sea la naturaleza y/o denominación del mismo y espectáculos
públicos bailables que no contaten con expreso permiso del Instituto.

2) El INAU aútorizará la asistencia de pelsonas menores de 18 años a locales de baile y

espectáculos públicos bailables, siempre y cuando los niños se ajustalen a las siguientes
modalidades, con los requisitos, condiciones y obligaciones esPecíficas pala cada urlo

de ellos o las excepciones debidamente justificadas y autorizadas.

- Matinée bailable de 12 a 15 años.
- Espectáculos p{rblicos bailables para personas mayotes de 15 arlos.
- Bailes sociales o famiüares.

Artícúlo 4 (De la solicitud del permiso)

Los inte¡esados deberán presentar solicitud exPresa en el Dpto. de Espectáculos

Públicos de Montevideo y Direcciones DePa{amentales del intedol del Pais según el

siguiente detalle y en el formulario que se provee especficammte para este fill:

A) En la solicihrrd se debe especificar lugar del espectáculo, nombre de fantasla que

identifique el evento, dla, hola de comienzg y hora de finalización del mismo.

B) La misma debe estar presentada y firmada:
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L por el organüador del evento (el que debe especificar y acreditar su domiciüo legal y

,particular así como adjuntar copia de Cédula de Identidad.-
II. coniuntamente con el propietado del local quien deberá acreditar su calidad de
propieta o del edilicio, domicilio legal y particular y adjuntar fotocopia de Cédula de
Tden f id¿d.

IIl. cuando sea un local en situación de concesión se presentará quien sea titula¡ de la
misma acreditando su calidad y agregando dofricilio legal y particular así como
fotocopia de Cédula de Identidad.

IV. si hubiere vincülado a1 local una organización o club social se deberá acompañar la
solicitud bajo ftuma y acreditar personeía jurídica vigente.

V. en los casos de realizar el evento en un local de Institución del Estado o local
desthlado a Cenho de Eshrdios deberá acompañar el Dfuector o quien sea responsable
jelárquicamente se$i¡ el caso.

VI. con seis garantes (mayores de edad), los que debeián contar con camé de salud y
certificado de habütación policial vigentes, agregando tambiál copia de Cédula de
Ider.rtidad.

El permiso se otorgará a quienes se identifiquen en los numerales L y IL a V. siendo
responsables de todas las derivaciones y obserwaciones que pudiera¡ resultar, así como
de las sanciones si las hubiera.

C) Acreditar que el lugar donde se realice el espectácülo cuente con Habilitación Final
edilicia o expreso permiso municipal para la realización del misno, asi como
Habilitación Final de la Dirección Nacional de Bomberos o la contratación del Se¡vicio
que otorgue cobertura. Se deberá acreditar la capacidad del local autodzada para el
eveÍno.

D) Regisfro de Persona Jurldica: al momento de solicitar un pemiso el adm ist¡ado,
persona jurldica, deberá presentar certificado notadal o testimonio por exhibición de
los estatutos de la creación de la pelsona jufidica. Dicho documento contendrá: nombre
de fantasía, nombre de la persona jurídica, domicilio y sede, responsables,
administrador, representante, domicilio del representante, giro, duración de la vigencia
de la sociedad independientemente del tipo social, insc¡ipción en BPS y DGI al día. A
las que se les exigirá el reconociniento de dicha asociación y el control notarial de los
requisitos de su creación. A las personas físicas, como a las sociedades de hecho,
iregulares o en formación no se les otorgará pernliso.

E) El personal de seguridad cont¡atado deberá contar con habilitación de
RE.NA.EM.SE., se agregará la cantidad de personal de seguridad con que se va a
disponer en el evento y agregar los datos de la Empresa conhatada (Nombre, sede y
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responsable) que deberá acreditar estar inscripta en el registro referido. Todo local
bailable, en cuanto a la Seguridad Privada deberá legtse según lo dispuesto poI las
autoridades de competencia nacional (Registro Nacional de Emp¡esas de Seguddad) y
estar acreditado al Recistro antes mencionado.

Articulo 5 (De fos reqdsitos indispensdbles)

1) MATINEE BAILABLE: exclusivamente para niños y adolescentes enhe 12 y 15 arios,
pudiendo excepcionar en la edad únicamente hasta 17 años.

A) No se permitirá el ingreso de personas menores de :[2 años ni mayores de la edad del
peflriso, excepfua¡do a los padres o futo¡es cuando éstos 10 soliciten a efectos de
apreciar las caracterlsticas generales clel espectáculo.
Los asistentes deberán estar todos documentados.

B) Dentro del local autorizado y durante la realización del espectáculo queda
absolutamente prohibida la venta, dishibución y/o suminisho de na¡cóücos o
estupefacientes, asl como de alcohol o tabaco en cualquier fotma de elaboracion o
presentación, y de toda sustancia cuya venta se encuentre prohibida a menores de 18
años de edad. No podrá realizarse publicidad de estos productos baio ninguna
modaüdad, ni en el ámbito autorizado ni en las invitaciones o convocatoda al
espectáculo.

C) Las bebidas refrescantes que se expendar! no podrán servi¡se en vasos de vidrio ni
botellasi no pudiendo existi¡ en el local circulación de vidrios de ningún tipo.

D) El personal de seguridad y los garantes deberán estar debidamente identificados
como tales y deberán permanecer exclusivamente en esta tarea y con los fines
correspondientes a cada uno durante la realización de todo el evento. Los Irxsmos no
podrán desarrollar ot¡a actividad que no sea la expiesamente definida.

E) Deben existi por lo menos dos baios (uno para damas y ofro para caballeros), los
que deben estal peÍectamente iluminados, con una corecta higiene y especffica
visilancia denho de los mismos durante todo el evento.

F) La ilunúnación debe se¡ tal que permita idenfificar a los asistentes.

G) No se permite ambiente de tipo clubes nocturnos, whiskerlas o similales, debiéndose
respetar en todo momento la mo¡aly las buenas costumbres de acuerdo a la edad de los
concurrentes, cuidando la salud integral de los mismos con el fin de garantizar su salud
física, moral e intelechlal.

H) Debe respetarse en todo momento la salud integral de las personas menores de edad
asistentes, no autor¿ándose la formalización de ningún tipo de competencia ni de
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cualquier ot¡a actividad que pueda violentar la misma como bikini ope& shippers,

-shiptease, desfile en hot teans, y/o afines, sea organizada por la Empresa o por
actifucles asürnidas por los propios asistentes.

I) Los locales deberárr contar con el servicio de Area Protegida, debiendo adherirse a
una eme¡gencia Médico Móvil que preste atencion médica en caso de requerillo algún
joven durante su perma¡rencia en ellocal.

En aquellas localidades que no cuenten con Seruicio de Área Protegida a través de
emergencia Médico Móvil y sólo cüenten con la cobertura que b¡inda el MSP y que está
destinada a la misma, igualmente se podrá otorgar el pemriso para realizar el
espectáculo, pudiéndose recuÍir a ese selvicio en el caso que suceda algrln hecho que 1o
amedte.

l) Todo local bailable deberá exhibir hacia el exterior del local en todas las pue as de
acceso y boleterla, en forma totalmente visible al p{rblico en general la copia de la
autodzación otorgada donde se incluye la categodzación del espectáculo, el rango de
edades autorizado, así como la ho¡a de inicio y finalüación del evento en caso que
hubiere excepciones las mismas deberán estar claramente consig¡adas como tales.

2) LOCALES DE BAILE Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS BAILABLES PATA
personas mayores de 15 años.

A) No se pern1itirá el ingreso de pelsonas menoles de 15 años, debiendo esta¡ los
asistentes debidamentc documentados

B) Dent¡o del local autorizado y dura¡te la realización del espechiculo queda
absolutamente prohibida 1a venta, distibución y/o suminisbo de narcóticos o
esfupefacientes, asl como de alcohol o tabaco en cualquier forrna de elaboracicin o
presentacióry y de toda sustancia cuya venta se encuent¡e prohibida a meno¡es de :18
años de edad. No podrá realiza¡se publicidad de estos productos bajo ninguna
nodalidad, ni en el ámbito auto zado ni en las invitaciones o convocatoria al
espectáculo.

C) Las bebidas refrescantes que se expmdai, no podrán servirse en vasos de vidrio ni
botellas; no pudiendo existir en el local circulación de vidrios de ni11gún tipo.

D) El personal de seguridad y los garantes deberán estar debidamente identificados
como tales y deberán perlnanecer exclusivamente en esta tatea y con los fines
colrespondientes a cada uno du¡ante la realización de todo el evento. Los mismos no
podrán desarrollal otra actividad que no sea la expresamente definida.

E) La iluminación debe ser tal que peÍnita idenhficar a los asistentes.



F) Deben existh por 1o menoq dos baños (uno para damas y otro para caballeros), los
que deben estar peúectamente flunri¡ados, con una co ecta higiene y especílica
vigilancia dentro de los mismos durante todo el evento.

G) No se permite ambiente de tipo clubes noctumos, whiskerlas o similares, debiéndose

respetar en todo momento la moral y las buenas costumbres de acuerdo a la edad de los

concurrentes, cuidando la salud integral de los ñismos con el fin de ga¡anüza/ su salud
física, moral e intelecfual.

H) Debe respetarse en Lodo momento la salud integral de las personas menores de edad
asistentes, no autodzándose la formalización de ningrin tiPo de competencia ni de

cualquier otra actividad que pueda violentar la misma como bikini open, st¡ippers,
striptease, desfile en hot jeans, y/o afines, sea organizada Por la Empresa o Por
actitudes asumidas por los propios asistentes.

I) Los locales deberán contar con el servicio de Area Protegida, debiendo adheiirse a

una emergencia Médico Móvil que preste atención médica en caso de reqúedrlo al8ún
joven durante su perma¡encia en el local.'En 

aquellas localidades que no cuenten con Servicio de Área Protegida a través de

emergencia Médico Móvil y sólo cuenten con la cobertura que bdnda el MSP y que está
destinada a la misma, igualmente se podlá ototgal el permiso para realizal el

espectáculo, pudiéndose lecurir a ese seivicio en el caso que suceda algún hecho que lo

amerlte.

D Todo local bailable deberá exl,ibir hacia el exte¡ior del local en todas las Puertas de

acceso y boletería, en forma totalmente visible al público en general la copia de la

autodzación otorgada donde se incluye la categotización del espectáculo, el rango de

edades autorizado, asl como la hora de inicio y finalización del evento en caso que

hubiere excepciones las mismas deberán estar claramente consignadas como tales.

3) BAILES SOCIALES O FAMILIARES - Reglamentación de concurrencia de

peisonas menores de 18 años a espectácr¡los públicos bailables de tiPo social y/o

familiar los que deberán estar debidamente acreditados.

A) Se entiende por los mismos a aquellos espectáculos públicos bailables, realizados en

ocasión de la conmemoración expresa de determinado acontecimiento social (elección

de reinas, aniversarios, festejos de obtención de loglos, o todo otro aconteciniento que

se solicite a esos fines en forma fundada).

B) Se permitirá el ingreso de personas mayoles de 15 años solos, con la excePción de

que las personas menores de esa edad, podrán ingresar solamente si se encuenhan

acompañadas por los padles, tutores y responsables mayores de edad quienes deberán

garantlzar la salud y seguridad integral de los mismos; debiendo eslar todos los

asislenles debid¿mente documenlddos.
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O bebe existir por lo menoi una cantina o kiosco de venta de bebidas reftescantes
áalcohó1icas; 1o" bebidas que se expendan, no Podrán selvise en vasos de vidrio ni

botellas; no pudiendb eústir en el espacio autorizado para las Personas menores de 18

añds circulación de viddos de nillgúrl tipo.

D) Dentro del sector autorizado y durante la realización del espectáculo queda

absolutamente prohibida la venta, distribución y/o suministro cle nalcóhcos o

esfupefacientes, asi como de alcohol o tabaco en cualquier forma de elaboración o

presentación, y de toda sustancia cüya venta 9e encuentre plohibida a menores de 18

años de edad. Con la exigencia de absoluta prohibición de venta, suminjst¡o y

distdbución a personas meno¡es de 18 años de bebidas alcohólicas, asi como su

consumo pot los mismos.
No podrá realizarse publicidad de esto6 productos bajo ninguna modalidad, ni en el

ámbito autorizado ni en las ilvitaciones o convocatoda al espectáculo.

E) En aquellos locales que se autorice la venla de alcohol y que tengan un¿ o más

cant[-ras con expendio de bebidas alcohólicas, debe existir una seParación matedal real

de las mismas con el secto¡ autodzado pata las personas menores de 18 años que deberá

ser supervisado y autorizado ptevio al otorgamiento de la solicitud, no permitiéndose

el ingreso de personas menores de 18 años a la refe¡ida cantina, ni la saüda de bebidas

alcohólicas de ella.

El sector deberá esta¡ debidamente identificado como exclusivo para Personas mayores

F) El personal de seguriclad y los garantes deberán estar debidamente identificados

como tales y deberán permanecer exclusivamente en esta taÍea y con Ios fíres

coüespondientes a cada uno durante la realización de todo el evento. Los mismos no

podrán desaüollar otra actividad que no sea la expiesamente defiúda

G) La iluminación debe ser tal clue Permita identlficar a los asistentes.

H) Deben existt por 10 menos dos baños (üno para damas y oho para caballeros), los

que deben estar pe ectamente iluminados, con üra coüecta hiSiene y específica

vigla¡cia denho de los mismos dura¡Le todo el evento

I) No se permite ambiente de tiPo clubes nocturnos, whiskerías o similares, debiéndose

respetar en todo momento 1a moral y las buenas costumbres de acuerdo a la edad de los

concuuéntes, cuidando la salud integral de los mismos con el fin de garantizar su salud

flsica, mo¡al e intelectual.

J) Debe respeta$e en todo momento la 6alud integral de las pelsonas merores
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de edad asistentes, no autodzándose la formalización de ningún tipo de competencia ni

de cualquier otra actividad qúe pueda violentar la misma como bikini open, striPpers,
;triptease, desfile en hot jea¡s, y/o afines, sea organizada por la Empresa o por

actitudes asumidas por 1os propios asistentes

K) Los locales deberán cpntar con el sétvicio de Area Protegrda, debielrdo adhedrse a

ü1a emergencia Médico Móvil que preste atmción médica en caso de requedrlo algún
joven dulante su perma¡encia en el local.
En aquellas localidades que no cuentell con Señicio de Area Protegida a través de

emergencia Médico Móvil y sólo cuenten con la cobertura que bdnda el MSP y que está

destinada a la misma, i$ralmente se podrá oto¡gar el pernriso para realizar el

espectáculo, pudiéndose recurir a ese servicio en el caso que suceda algún hecho que lo

amedte,

L) Todo local bailable deberá exhibfu hacia el exte¡io¡ del local en todas las puetas de

acceso y boletería, en forma totalmente visible al público en general 1a copia de la

autorización otorgada donde se incluye la categorización del espectáculo, el rango de

edades autorizado, así como la hora de inicio y finalización del evento en caso que

hubiere excepciones las mismas debetán estal claramente consignadas como tales.

Artículo 6 (Del ¡égimen horario)
1) MATINEE BAILABLE: Las n1ismas se autodzalán en el horado comprendido entre la

hora 19:30 a la hora 23:30.

2) LOCALES DE BAILE Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS BAILABLES P¿TA PEISONAS
mayores de 15 años o bailes sociales y/o famiüares.

El horario del espectáculo no podrá extendelse más allá del horado máximo establecido

por las autoddades conrpetentes en el resPectivo Depa¡tamento de la

República que se realice.

Altículo 7 lFiscalización)
1) La misma se¡á facultad del INAU, a través del DPto. de EsPectáculos Priblicos de

Montevideo a nivel nacional y Direcciones Departarnentales del Instituto, conforme a lo

establecido en el Art.1B8 del CNA.

2) Todos aquellos locales de bailes o espectáculos públicos bailables que no contaren

con expreso peImiso del Instifuto No podrán auto zar el ingreso de Personas menotes

de 18 aios, de conformidad con el presente reglamento.
En caso de comprobar la ptesencia de niños y/o adolescentes en este tiPo de locales o

espectáculos se considerará que los mismos están en infracción al Art. 186 de la Ley

17.823 de fecha 24 de aqosto de 2004.
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3) En el caso de locales bailables o espectáculos de iguales calacterísücas que cuenten

eon permiso del Instihrto peró que incumPlan con algr:no de los requisitos establecidos
!,-r lu prese,rte ,uglamentación, se consideürá que los nrismos están en írJracción al Art

786.d,elaLey 77.F'2i de fecha 24 de agosto de 2004

4) Con motivos fundados, el INAU ptldrá suspender, o en su defecto, no concedet
permisos a aquellos locales o Instituciones que a cdtedo del hNtitúto, asl se jüstifi'are-

5) El INAU podrá solicita¡ al Juez competente la clausura Pol 24 horas a diez días del

establecimiento en inftacción de acuerdo a 1o establecido en el Aft 188 de la Ley 17.823.

Artículo 8 lceneralidades)

1) Toda Institución o Empresa que gestione el permiso para el ilrgreso de niños y

adolescentes, debelá realizarlo en el Dpto. de Espectáculos Públicos en Montevideo o en

las Direcciones Departamentales en su respectiva jurisdicción

2) El pei-ndso se otorgará previo pago de la Tasa que corresponde por Ley.

3) El INAU por interrnedio del Dpto de Espectáculos Públicos en Montevideo y

Direcciones Departamentales en el interior, Podlá lesolver excepciones a la Presente
reglamentación cuando los motivos lo justificaren.".

2') CURSESE circülara a todos los Servicios de Capital e Interior y cumplido, siga al

Deoartameñto de Espectáculos Públicos a todos sus efectos.-

eniilrer Ja¡sa


